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JEFÜTMM BE ESEMB
Concluye ei Decreto Np 29

ARr/CL'LO V7

Las partes Contratantes se consuitarán, cuando sea necesario una a 
Oha con ia mira de proveer noaterias más detalladas o preparar conjun- 
tamente todos los convenice adicionales que se requieran para el cum- 
pMmiento del presente Convenio genera!. Tales convenios adicionales 
serán en la forma de intercambio de notas.

ARr/CULO V/7

El cumplimiento de este Convenio no afectará las actividades de 
cualquier organismo internacional de cooperación cultural del que sean 
miembros una o ambas de las Partes Contratantes, ni podrá perjudicar 
el desarrollo de las relaciones cultuia.les entre cualquiera de las Partes 
Contratantes y un tercer Estado.

ART/CULO V/7/

El presente Convenio será ratificado constitucionalmente y  entrará 
en vigor en la fecha del canje de los instrumentos de ratificación.

ARrfC U LO  7X

Cada Parte Contratante pueden en cualquier tiempo terminar el 
pMsente Convenio notificándolo asi a la otra Parte Contratante con seis 
meses de anticipación por escrito. EN FE DE LO CUAL, los suscritos, 
estando debidamente autorizados por sus respectivos Gobiernos, han 
Hmmdo el presente Convenio. HB^CHO en Tegucigalpa, D. C., a los 
oaince dias del mes de diciembre del año de mil novecientos setenta, en 
seis ejemplares originales: Dos en coreano, dos e nespañol y  dos en inglés; 
siendo todos los textos igualmente auténticos. En caso de diveig^ncia 
entre los textos de este Convenio, el texto en in^ l̂és será el oue hará fe. 
POR EL GOBIERNO DE L A  REPUBLICA DE COREA. Kvung Nok 
Choi. POR EL GOBIERNO DE LA  REPUBLICA DE HONDURAS. Ti- 
burcío Carias Castillo.

CONSIDERANEK): Que es uno de los propósitos del Gobierno de la 
República de Honduras el fomento de la cultura, el arte, ciencia y  tec
nología, para fortalecer el espíritu de superación del pueblo hondureno 
y que ei presente Tratado contribuirá a la realización de tal propósito;

POR TANTO: EL JEFE DE ESTADO,

ACUERDA:

t?—Aorobar e) CONVENIO CULTl^RAL ENTRE E L GOBIERNO 
DE LA  REPUBLICA DE HONDURAS Y  EL GOBIERNO DE L A  RE
PUBLICA DE COREA, firmado en Tegucigalpa, Distrito Centra!, el 15 
de diciembre de 1970.

Dado en el Palacio Nacional. Tegucigalpa. Distrito Central, a los 
VBÍntitrés días del mes de enero de mil novecientos setenta y  tres.—

Pasa a la página N9 10

C O N T E N I D O  

Decreto N9 29 
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GOBBRNAC!ÓN Y JU8T!C!A
Acuerdos N9 1888 a! 1911

Septiembre de 1972. 

A V I S O S

PBBHt M M ItM

Acuerdo N* IM S

Tegucigalpa, D. C., 7 de septiembre de 
1972.

E i Presidente Constitucional de !a  Re
pública,

AC U E R D A:

Dispensar la puMicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Rubín Dario 
Romero y  Reina Cristina Castro, vecinos 
de V illa  San Antonio, Comayagua, previo 
entero de (L  10.00) diez lemp(iras, w  la  
oAdna que el M inisterio de Hacienda y  
Crédito Público designe.— Comuniqúese.

RAMDNHC^DZ

E l Secretario de Estado en los Despa- 
d ioe de Qobemacidn y  Justicia,

Ricardo Zdalga A.

Acuerdo N ' 1S89

T ^ e ig a lp a , D. C., T de septiembre de 
1972.

E l Presidente Oonstitueíonal de la Re
pública,

AC U E R D A :

Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a José Antonio 

Fiallos y  Dora E lia  Oreüana Maldonado. 
vecinos de T^u ciga lpa . D. C., previo entero 
de (L  10.00) diez lempiras, en la oficina

Pasa a la página N9 10
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< v t s o s
R E M A T E S

El infrascrito, Secretario deí Juz
gado Primero de lo Civil, del depar
tamento de Francisco Morazán, al 
público en general, hace saber: que 
en la audiencia señalada para el día 
martes tres de abril del corriente año. 
a las nueve de la mañana, y  en el 
local que ocupa este Juzgado, se re
matará en pública subasta el inmue
ble siguiente: "Lo te  de terreno nú
mero 24-N, de la Lotificación Planes 
del Berrinche, sita en Comayagüela, 
cuyos límites y  dimensiones son: al 
Norte, veinticinco metros sesenta y 
siete centímetros, con lote número 
23-N; al Sur, veinticinco metros se
senta y  siete centímetros, con lotes 
números 5K, 6K y  7K, calle de por 
medio; al Este, doce metros cincuen
ta centímetros, con lote 9-Q. calle de 
por medio; con una extensión super
ficial de más o menos cuatrocientas 
sesenta varas cuadradas con ochenta 
centésimas de vara cuadrada. Hubo

este inmueble por compra que hizo al 
señor Adolfo S. Midence y otros, me
diante Escritura Pública autcnzac t 
por el Notario don Edgardo Cáceres 
Castellanos, con fecha cuatro de los 
corrientes, cuyo testimonio ha tenido 
a la vista. Mejoras: Una casa de ma
dera bota-agua, de dos pisos, enla
drillada con ladrillo de cemento, cu
bierta de tejas, teniendo seis piezas 
en la primera planta, y tres piezas 
en la segunda; con sus servicios sa
nitarios correspondientes, lavadero y 
pila de agua e instalaciones de luz 
eléctrica; toda pintada con pintura 
de aceite, teniendo además, en el fon
do, una pieza grande destinada a 
taller de mecánica y garage, paredes 
de piedra, cubierta de asbesto, con 
su correspondiente portón de liieiro. 
El inmueble descrito se encuentra 
inscrito a favor del ejecutado Amul- 
fo Zúñiga, bajo el 234, folios 319 
al 321, del tomo 241, del Registro de 
la propiedad, de este departamento de 
Francisco Morazán. El inmueble an- 
teñormente descrito ha sido valorado
por Perito nombrado, en la cantidad 
de Trece - íií Novecientos Veintiún

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
Tegnctgaíps, D. C,, Hoadnras, C. A .

9 DE NO VIEM BRE DE 1973

COrnZACION W IC IA L  DE MONEDAS EXTRAJERAS PARTS 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BILLETES
CtMmpwn VMtA

OIROS MOWSDA
Campy*

METALICA
VMtP

DólAf .... .....
Colón SaÍT. . 
Quetaat ..
Colón C. R. ..
Córdobas —...
PMO M̂ x̂lcano 
Onaa Troy de Oro

3.Ó0
0.7920
I.SS
0.298R1M
0.3R2857
0.Í5S527
Vino

203
O.M
ZOO
0.301887
O.aMTlé
O.LMS

76.00

L  1.98 L  3.C3 
0.7930 0.80
!  3 00
0 398898 0.301887
0.282SS7 0.383714

0.1614
=  81.108 gramna

COnZACtON NO O n O A L DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YOHE

UBra BaterMM 
Fraseo TMmeéa —
Franco BeHa ...___
Fraateo Sülao ..— ..

AJemAn---
Florín Holandóa ....
Corona Sncea ------
U ra  ......... .............
Peaeta ........... .......
noiar Canadteaae 
Tan

ROLARES

3.3540
0.1991
a0B3700
0.3636
a313T
A3103
0.3110
0.001718
0.0169
if)ia9
oo<mao

LEMPIRAS

. 4.7080
0.3983 
0.045400 
0.5313 
A6354 
0.6304 
04330 
0.003436 
0.0818 
aoüoo 
0.006660

N O T A R :

1.— Loa cheques em DÓÍAres girados contra cuentas eorrtentes en aicna moneda de! 

sistema baneario costarricense serán acreditados aJi tipo de cambio de CCR 

e.63C por DAlar.

Las eottzaeiones no oHciaiee son tomadas del in form e semana! de! F irst Na 
tional a t y  Bank do N ew  Tork.

3. —Rara ev ita r especulaciones fronterizas, el D irectorio del Banco Central de

Honduras autorizd ta venta a la par de las monedas centroamericanas, 
precio de N ew  York , menos gastos que ocasione su manejo.

4. —H1 Banco Centra! de Honduras comprará Oro y  P la ta  producidos en el psis at

BANCO  C E N T R A L  D E HONDURAS

A B N U LF O  CARRAS4LV AM AD O R  

Jefe Depto. CamMos.

Lempiras (Lps. 13.921.00), y se rema
tará para con su producto hacer pago 
ai señor Femando Zeíaya S., de canti
dad de lempiras que es en deberle e! 
señor Am uífo Zúñiga. Se advierte 
que por tratarse de primera licitación, 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras part^ del ava
luó, y  sin que hagan el respectivo 
depósito.— Tegucígalpa, D. C., 6 de 
marzo de 1973.

J. Faustino Laínez M..

( f )  J. Faustino Laínez M. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de LetrÉs 1* 
de lo C i^ .— Tegüci^pa. F. M.. Hon- 
duras.

Del 9 al 31 M. 73.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 2̂  de Letras de lo Ovil, dd de
partamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los efec
tos de ley, hace saber: que en audien
cia a celebrarse en el local que ocupa 
este Despacho, el día jueves veinti
nueve de marzo del corriente año, a 
ls.s diez de la mañana, se rmnatará 
en pública subasta el siguiente in
mueble embargado: "Una casa de 
piedra y  ladrillo, de una sola planta, 
compuesta de cuatro dormitorios, sa
la, comedor, cocina, dos baños con 
sus servicios de agua y luz oMctriea 
y  alcantarillado, todo con piso de 
ladrillo de cemento, techo de láminas 
de asbesto cielos machihembrados, 
con balcones de hierro, en un solar 
situado en la lotificación Las Cruci- 
tas de Comayagüela. D C., marcado 
en el plano respectivo con el número 
ochenta v  que mide v  h-
mita: al Norte, nueve metî !S treinta 
y  un centímetros, con lote númeî  
ochenta y  uno; al Sur. nueve metros, 
con calle: al Este, diecisiete metros 
noventa y  cinco centímetros, con lote 
número ochenta y  tres; y, al Oeste, 
veinte metros setenta v  nueve centí
metros, con lote setenta y  nueve". 
Inscrito el dominio del antenor m- 
mueble, a favor de loe señores: FMs- 
to Díaz Carias y Rosario Torres de 
Díaz, con el N  ̂ 61, folios del 165 a? 
368, del Tomo 217, del Registro de 
la Propáedad de este departamento. 
Dicho inmueble y  sus mejoras, foe 
valorado en la suma de Diez Mil 
Trescientos Ochenta Lempiras, y se 
rematará para con su producto, ha
cer efectivo el pago de cantidad de 
dinero, intereses y  costas que smi 
en deberlo los señores: Fausto Díaz 
Carias y  Rosario Torres de Diaẑ  al 
Banco AÜántida, 8. A. Se advierte 
a los interesados que por tratarse 
de primera licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran las doa
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LA GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 24 DE MARZO DE 1973

pautes AvaJúo, e! cual 
Mdende a la suma arriba indicada. 
—J9^p!cigalpa, D .C., 2 de marzo de 
1C73.

Joaquín Murillo M., 
Secretario.

( f ) Joaquín MuriUo. Hay un aello sue 
dice: "Juzgado de Letras 2̂  ̂ de lo 
Gvii.—Tegucigaipa, Francisco Mora- 
záa.—^Honduras".

Del 6 al 28 M. 73.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora- 
zán, al público en general, hace saber: 
que en la audiencia señalada para el 
dia viernes seis de abril del corriente 
año, a las nueve de la mañana, y  en 
d  local que ocupa este Juzgado, se 
rematará en pública subasta los bie
nes inmuebles siguientes: —^Libros
de Ediciones Ceac, valorados en 
Lps. 4.964.13. 2°—Libros de Biblio- 
g ^ ic a  Argentina Omeba, valorados 
en Lps. 1.359.08. 3*̂— Libros de Edi- 
hyial Letras, S. A., valorados en 
Lps. 651.64. 4̂ — Libros de Editorial 
Salvalt, valorados en L  667.64. 5"— 
Mbros d<? Ediciones Iberoamericanas. 
S. A., valorados en Lps. 1.013.32. 
6̂—Libros de Ediciones Científico 
Médico, valorados en Lps. 200.00. 
7̂—Ubros de Ediciones de Vecchi, 
valorados en Lps. 2.500.00. 8̂ — L i
bres ^  Editorial Lnia Miracle, S. A., 
vaSorados en L  3.345.07. 9*̂— Libros 
de Editorial Fher, S. A., valorados en 
Lps. 1.020.85. 10.— Libros de Edi- 
dmies Laida, valorados en L. 164.35.

JJbros &  Ediciones Ifac, S. A., 
vdorados en Lps. 1.248.00. 12.— L̂i
bras de Editorial Burote!, S. A., va- 
lamdos en Lps. 407.70. 13.—^ b ro s  
de E^torial Saix Barral, valorados 
en Lps. 1.134.40. 14.— ^Libros Je Edi
torial Avandaro, valorado en L  560.00 
15.—^Libros de Editorial Torradas, 
vdorados en Lps. 1.285.00. 16.— L̂i
bros de Editorial Alcalá, valorados 
en Lps. 690.00.17.—^Libros de Bdito- 
riál Promoteo, valorados en L  956.81. 
18.—^Libros de Editorial Elcano, S. 
A., valorados en L  76.95. 19.— ^Librt s 
de Unión Distribuidora de Ediciones, 
valorados en Lps. 180.90. 20.— L i
bros de Ediciones Alfaguara, S. A., 
valorados en Lps. 438.66. 21.— Li- 
bws de Editorial Herrero, S. A-, va- 
loMdos en Lps. 508.44. 22.— LJbros 
de Editorial Timus Mas, valorados 
en Lps. 208.43. 23.^Libros de Edi
ciones Taurus, valoradt^ en L  550.00. 
34.—^Libros de Ediciones Santillana, 
valorados en L  434.00. Los bienes 
muebles anteriormente descritos su
man la cantidad de Veinticuatro M il 
Qnimentoa Sesenta y Cinco L ^ p ira s
cem ochenta y  dos centavos .........
(Lps. 24.565.82), y se rematarán pa
ra ewi su producto hacer pago al se- 
ñear Abogado Miguel Angel Rivera 
íbrtillo, de cantidad de lempiras, que

es en deberle el señor Luis Conzáles 
Vásquez. Se advierte que por tratar
se de primera licitación, no se admi- 
tiran posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, y  sin que 
hagan e! respectivo depósito.—Tegu- 
cigaipa, D. C., 6 de marzo de 1973.

José Faustino Lainez Mejia,
Secretario.

( f )  José Faustino Lainez Mejía. Hay 
un sello que dice: ^'Juzgado de Le
tras 1̂  de lo Civil.^Tegucigslpa, F. 
M— Honduras".

De! 14 al 26 M. 73.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora- 
zán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada pa
ra el día viernes treinta de marzo deí 
corriente año, a las nueve de la ma- 
ñarra, y en el local que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pública su
basta el inmueble siguiente: "Un lo
te de terreno de doscientas varas 
cuadradas, marcado con el número 
seis, según plano levantado por el In
geniero T. Quiroz, y  situado en el 
barrio de Tierra Colorada, de esta 
ciudad capital, que mide y  limita: al 
Norte, veintiséis metros treinta y dos 
centímetros, con lote número cincos 
al Sur, doce metros veintiocho centí
metros con lote número siete; al Es
te, doce metros diez centímetros, con 
prropiedad del señor Bernardo Pavón 
Girón; y, al Oeste, nueve metros, 
calle de por medio; el lote anterior
mente descrito, forma parte de un 
terreno de mayor extensión, que se 
encuentra debidamente lotiScado, en
contrando inscrito el dominio a favor 
de la señora ¡̂&̂ ^̂ a Dolores Hernán
dez de CabaMero, ^on el número 170, 
folios 260 al 262, del Tomo 173, del 
Registro de la Propiedad, del depar
tamento de Franciaco Morazan, y  se 
rematará para hacer efectivo el pa
go de la cantidad de Un ACl Lempi
ras, intereses y  Cíwttas, que la  señora 
Hernández de Caballero, es en ddaer- 
le al Doctor Ram&i E. Cruz. Se ad
vierte que por tratarse de primera 
licitaci&i, no se admitirán pMturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo de dicho inmud3le, el cual 
asciende a la suma de Tres Mil Lem
piras exactos.—T^ücigalpa, D. C., 
22 de febrero de 1973.

José Faustino LañrM Msjia, 
Secretarlo.

( f )  José Faustino Lainez Mejía. Hay 
un sello que dice: "Juzgado de Le
tras 1̂  de lo Civil.—^Tegucígalpa, F. 
M.—^Honduras".

Dle 1̂  al 23 M. 73.

NOTA: A  los susenptores do 

LA GACETA, se les hoce soben 

que tres meses después no ee 

admiten rejlonaes.

L A  D IR E C a O N .

El infrascrito. Secretario de! Juz
gado Segundo de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco 
raz&n, a! público en general, y  para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en audiencia a celebrarse en el local 
que ocupa este Despacho, el día lu
nes veintiséis de marzo del corrien
te año, a las diez de la mañana, se 
rematará en pública subasta el si
guiente bien inmueble: "Un lote de 
terreno que mide y  limita así: al Nor
te, doce y media varas, con Bloque 
"D " séptima caÜe de por medio; al 
Sur, ocho varas, con lote de Ana Ro
sa V. de Zúníga; al Este, resto de la 
propiedad de Marco Tullo Mejía; y, 
al Oeste, veintitrés varas, con lo t^  
ciento doce y  ciento trece, octava 
avenida, de por medio; este lote ha 
&do desmembrado de una fracción de 
terreno del Bloque "C ", de la Lotiñ- 
cación llamada "Bella Vista", sita 
en la ciudad de Comayagüela, Distri
to Central; tiene una extensión de 
doscientas dieciocho varas cuadra
das, poco más o menos, y  en el hay 
una casa de dos pisos, de piedra, la
drillo y cemento armado; se compone 
de tres piezas el primer piso, sitas 
a la calle, y  dos dormitorios, dos ser
vicios sanitarios; en el segundo piso, 
dos piezas, un dormitorio, una terra
za de oemHito armado, con techo de 
zinc, enladMHa de cemento, con ser
vicio de luz eléctrica y  agua, ^  toda 
la casa, enladrillada con laáüriMo de 
tomento; dicho inmueble se encuen
tra inscrito bajo el 296, folies 
al 3 ^ , del twno 146, en emegisbm 'de 
la Proíñedad InaatsMe, de este^de- 
partameato, y  se samataná pasa ban 
ar predueto hsaer pago a^El Banso 
El Ahorro HMtdur^o, S. A., la 
ddad de lempiras que es en deberle 
la señora Marilú Varela Lagos de 
Arauz. Se advierte que por tratarse 
de primera licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
tercoss partes del avalúo, y el cual 
asciende a la cantidad de ^Reinta y  
cuatro Mil Lempiras.— Tegucigalpa, 
D. C., 27 de M w ro  de 1973.

Joaquín MuriHo JL
Secretario

( f )  Joaquín MuriUo M. Hay un sa
llo que dice: "Jm^rado de Letras 2̂  
de lo Civil.— Tegucigalpa.— ^Francisco 
Morazán.—^Honduras."

D e ll^ a l2 3 M . 7&
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El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora- 
zán, al público en general, hace saber: 
que en la audiencia señalada para el 
día viernes seis de abril entrante, a 
las nueve de la mañana, y en el local 
que ocupa este Juzgado, se rematarán 
en pública s u b a s t a  los siguientes 
inmuebles: a) "Lote marcado con el 
número 29-1 de la Lotificación deno
minada "E l Trigo", situado en el 
lugar llamado E l THgo, aldea de El 
Hatillo, de esta jurisdicción; lote que 
tiene un área de veinte mil varas cua
dradas, con estos límites especiales: 
al Norte, propiedad del Ingeniero 
Eugenio Molina hijo, doscientos siete 
metros, en una línea con inflexiones 
a noventa grados así: ciento quince 
metros, cuarenta y  un metros cin
cuenta y un metros, por lo cual el 
terreno afecta la forma de una es
cuadra ; al Oriente, con propiedad del 
Ingeniero Eugenio Molina hijo, cin
cuenta y seis metros, mediando calle; 
y al Poniente, con lote 29-1 "A "; 
lote marcado con el número 29-1-A, 
de la denominada Lotificadora El 
Trigo, situado en el lugar llamado El 
Trigo, aldea de E l Hatillo, de esta 
jurisdicción, lote que tienen un área 
de cinco mil setecientos ochenta y  
seis varas cuadradas trece centésimas 
de vara cuadrada, con estos límites 
especiales: A l Norte, con propiedad 
del Ingeniero Eugenio Molina hijo, 
mediando calle; al Sur, propiedad del 
mismo Ingeniero M o l i n a  h ijo; al 
Oriente, con lote número 29-1; y  al 
Poniente, con propiedad del Ingeniero 
Molina hijo, y  con lote de doña María 
de Díaz Gómez; inmueble a favor del 
señor Carlos Humberto Uclés Sierra, 
con el número 105, folios 209 al 212, 
del tomo 211, del Registro de la Pro
piedad Inmueble, de este departa
mento; b) Polígono número Dos. Tie
ne un área superficial de cuarenta y 
cuatro mü novecientos ochenta y 
nueve metros cuadrados cuarenta y 
dos centésimas de metro cuadrado, 
equivalente a sesenta y  cuatro mil 
qumientas v ^ tis é is  varas cuadradas, 
treinta y siete centésimas de vara 
cuadrada, colindando así: al Norte, 
propiedad de Carlos Valladares; al 
Sur, propiedad de Jesús Cortés; al 
Este, propiedad de Carlos Herrera; 
y al Oeste, con el inmueble denomina^

Mots de ¡a Admmistradó!!
tos ongínales que se en- 

víen pMu puMícme en LA 

CACETA, deben esíar eeodÉos 

per un solo bunio y, si posb 

Me fuese a nsíqaina.

LA DmECaOM.

do Polígono Uno, propiedad del mis
mo deciarajite señor Carlos H. Uclés. 
Esto terreno demarcado con el nom
bre de Polígono Dos, tiene la cabida 
de los inmuebles que se encuentran 
inscritos a favor del señor Carlos 
Humberto Uclés Sierra, bajo el nú
mero 44, folios 198 al 204, del tomo 
203, del Registro de la Propiedad, de 
este departamento; c) Terreno del 
Polígono número Uno. Tiene una área 
superficial de setenta y cuatro mil 
novecientos cincuenta y  ocho metros 
cuadrados veinticinco centésimas de 
metro cuadrado, equivalentes a ciento 
siete mil quinientas varas cuadradas 
sesenta y  dos centésimas de vara 
cuadrada, colindando asi: al Norte, 
con propiedad de Miguel Varela; al 
Sur, con propiedad de Loreto Pagoa- 
a;a; al Este, con terreno del Polígono 
Número Dos, de propiedad del mismo 
declarante señor Carlos H. Uclés: al 
Oeste, con pr^níedad de Miguel Va
rela. Este Polígono Número Uno 
corresponde al inmueble que aparece 
inscrito a favor del señor C a r l o s  
Humberto Uclés Sierra, bajo el nú
mero 150, folios 405 al 407, del t<'mo 
206, del Registro de la Propiedad In
mueble, de este departamento; d) So
bre los derechos que le corresponden 
al señor Carlos Humberto Uclés 
Sierra en el siguiente inmueble: "Lo
te de terreno ubicado en e! lugar 
Lodo Prieto, en las inmediaciones de 
la aldea de E l Carrizal, con una ex
tensión superficial de siete manza
nas, más o menos, siendo de una su
perficie irregular, es decir, quebrado, 
con pendientes que oscilan entre quin
ce y treinta por ciento y cincuenta 
por ciento con pendientes entre cua
renta y cincuenta, siendo sus límites 
especiales los siguientes: ai Norte, 
con propiedad de Alfonso Sansone; 
al Sur, con terrenos ocupados por el 
depósito maderero de la Agencia Ca
bos-Caribe, camino que conduce a la 
aldea de E l Carrizal de por medio; 
al Este, terrenos de canteras de Isi
dro López Cañizales y  otros; y, al 
Oeste, propiedad de Alberto Laitano 
y del que habla, carretera del Norte 
de por medio. Derechos inscritos a 
favor del señor Carlos Humberto 
Uclés Sierra, con el número 4, folios 
7 al 9, del tomo 242, del Registro de 
la Propiedad, de este departamento. 
Los inmuebles relacionados han sido 
valorados en la cantidad de Doscien
tos Mil Lempiras, y  se rematarán 
para con su producto hacer pago al 
Banco de Í3  Ahorro Hondureno, S. A. 
y al Banco La  Capitalizadora Hon- 
dureña, S. A., de cantidad de lempi
ras que es en adeudarles el señor 
Carlos Humberto Uclés Sierra. Se ha
ce la advertencia de que por tratarse 
de segunda licitación, es hábil cnai-

NOTA: A  loa auacuptowa da 

LA GACETA, ae lea hace aobea 

que tres meaes deapuéa no ae

admiten reciomoa.

LA DIRECaON

quier postura que se haga.—^Tegud- 
galpa, D. C. 16 de marzo de 1973.

J. Faustino Laínez M.
Secretario.

( f )  J. Faustino Laínez M. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1* 
de lo Civil.—Tegucigalpa.—Fran
cisco Morazá" — ŴnM<̂ turas".

Del 21 al 29 M. 73.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departmento de Francisco Mora- 
zán, al público en general, hace saber: 
que en la audiMicia señalada para el 
día viernes treinta de marzo del co
rriente año, a las nueve de la mañana, 
y en el local que ocupa este Juzgado, 
se rematará en pública subasta el in
mueble siguiente: "Un área hasta de 
una manzana, en los derechos reales 
que la señora Catalina Paredes de 
Kestanbaum le corresponden como 
condueña en el terreno situado en el 
lugar denominado "Lodo Prieto", en 
la aldea E l Carrizal, jurisdiccióa de 
este Distrito Central, terreno con una 
superficie como de cinco manzanas, 
limitado así: ai Norte, con propiedad 
del señor Alfonso Sansone Salvatore; 
al Sur, con propiedad de Elias Lizar- 
do Macias; al Este, con propiedad de 
la Tabacalera Hondurena, S. A., y de 
Alberto Laitano, carretera deí Norte 
de por medio; y, el Oeste, con terre
nos de propiedad de Isidoro Lóp^ 
Cañizales y  Elias Lizardo Macias, di
chos terrenos ascienden a un cincuen
ta por ciento del todo". Inscrito el do
minio bajo el número 158, a foMoa 
286 al 288, del tomo 233, del Registro 
de la Propiedad Inmueble, de eaíe de
partamento de Francisco Morazám. 
El inmueble relacionado ha sido valo
rado en la cantidad de Cien Mil Lem
piras, y se rematará para con su pro
ducto hacer pago â  la Aseguradora 
Hondurena, S. A., de cantidad de lem
piras que le adeudan la señera Catali
na Paredes de Kestenbaum y el ae- 
ñor Wladhniro Kestenbaum, en su ca
rácter de representante de la empresa 
Famosa, Fábrica de Helados, S. A. de 
C. V. Y  se hace la advertencia de que
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HY DEL PRESUPUESTO GENERAL DE INGRESOS Y 
EGRESOS DE LA REPUBLICA

Ardculo 160.—Es obligatorio para la Proveeduría Genera! 
de la República y en general para todas las oiicinas del Go- 
Memo CentraL hacer uso de los talleres Tipo-LitográRcos: Tipo- 
groHa NadonaL "Aristón' y  Editora Nacional en la compra de 
Nenes y  servicios que estos dependencias puedan vender y  
prestar. En el coso que estos talleres no pueden vender o elec- 
tuoT los trabaios solicitados, deberán extender Cerü&cacián 
indicando los inconvenientes correspondientes.

El Ministerio de Hacienda y Crédito Publico se abstendrá 
de dar trámite a las órdenes de pago y de compra que contra
vengan lo dispuesto en el párrcdo que antecede.

será postura, hábil la. que se haga, por 
cealquier cantidad, por tratarse de se
gunda licitación.—^Tegucigalpa, D. C., 
13 de marzo de 19713.

Jí. Faustino Laínez M., 
Secretario.

(f) J. Faustino Laínez M. Hay un se- 
Bo que dice: "Juzgado de Letras 
de lo Gvil.—Tegucigalpa, Francisco 
Morarán.—Honduras".

Det 16 al 27 M. 73.

B! inirascrito, Secretario del Juz
gado 2̂  de Letras de lo Civil, del de
partamento de "Francisco M orarán'. 
para los efectos de ley, al público en 
general, hace saber: que en audien- 
da a verificarse el día lunes nueve 
de abril del corriente año, a las diez 
de la mañana, en el local que ocupa 
cate Juzgado, se rematará en pública 
wbasta el siguiente inmueble embar
gado: "Lote de terreno número nue
ra, letra "A ", sito en el barrio Sipile, 
de esta ciudad, el cual mide y  limita 
ad: al Norte, treinta y tres metros 
rúate centímetros, con fracción del 
lote número ocho "A " ; al Sur, trein
ta y un metros cinco centímetros, 
eon lote número diez " A " ; al Este, 
dna metros, mediando calle, con lote 
Húmero cinco, letra "B "; y, al Oeste, 
dlea metros, mediando calle, con pro
piedad del Licenciado Tomás Alonzo 
R Ba este lote se encuentra cons- 
tndda ana casa de madera, cubierta 
ma tejas, pisos de ladrillos de barro 
das de las piezas, compuesta de cinco 

con sus correspondientes co- 
Nmueble inscrito a favor del 

r Reynaldo Martínez Gonzáles, 
el N ' 67, f  olioa 128 y  129, do!

Tomo 112, del Registro de la Propie
dad, de este departamento. E l inmue
ble relacionado ha sido valorado en 
la cantidad de Siete Mil Quinientos 
Lempiras, y se rematará para con su 
producto hacer pago a los señores 
Telma Henríquez de Tercero, Dora 
Argentina, Julia, Benjamín y  Mario 
Orlando Henríquez Girón, de canti
dad de lempiras, intereses y  costas 
que les adeuda el señor Reynaldo 
Martínez Gonzáles. Se hace la adver
tencia de que por tratarse de prime
ra licitación, no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, el cual asciende a 
ia cantidad arriba expresada.—Tegu- 
cigalpa, D. C., 12 de marzo de 1973.

3
SHverio FloTes,
Srio. por Ley.

( f ) Silverio Flores, rtay un sello que 
dice: "Juzgado de Letras 2̂  de lo Ci- 
YÍI.— Tegucigalpa, Francisco Mora- 
zán, Honduras".

Del 15 M., al 6 A. 73.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado 2 de Letras de lo Civil, del de
partamento de Frai: cisco Morazán, 
para los efectos de ley, al público en 
general, hace saber: que en audiencia 
a verificarse el día jueves doce de 
abril de! corriente año, a las diez de 
la mañana, en el local que ocupa este 
Juzgado, se rematará en púbüca su
basta el siguiente inmueble embarga
do: "Un lote de terreno marcado con 
el N? 6, letra "P ", de la lotificación 
de Belén, de esta ciudad, cuyas di
mensiones y límites son: al Norte, 
diez varas, lote número 5, letra "P " ; 
al Sur, diez varas, mediando calle, 
lote número seis, letra "M "; al Este, 
veintiséis varas cincuenta centésimas 
de vara, lotes 3 y  4 letra " P " ; al Oes
te, veintiséis varas cincuenta centési
mas de vara, lote número 8, letra "P ". 
En dicho lote se encuentran construi
das las siguientes mejoras: Dos pie
zas de bahareque, de cuatro varas y 
media cada una por cinco de frente, 
una cocina, un portón, dos piezas de 
bahareque en el interior, y  una pieza 
de madera, enladrillada de barro, con 
luz y agua. Inscrito el dominio de di
cho inmueble a favor del señor José 
Francisco Salinas Durón, con el 
N'̂  102, folios 123 y 124, de! tomo 77, 
del Registro de la Propiedad Inmue
ble, de este departamento. E l inmue
ble relacionado ha sido valorado en la 
cantidad de Tres Mil Quinientos Lem
piras, y se rematará para con su pro
ducto hacer pago a Ic^ señores Telma 
Henríquez de Tercero, Dora Argenti
na, Julia, Benjamín y  Mario Orlando 
Henríquez Girón, de cantidad de lem
piras, intereses y costas que les 
adeuda el señor José Francisco Sali
nas Durón". Se hace la advertencia de 
que por tratarse de primera licita
ción, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, el cual asciende a la cantidad 
arriba expresada.—Tegucigalpa, D. 
C., 15 de marzo de 1973.

Joaquín MuriHo M., 
Secretario.

ff ) Joaquín MuríHo. Hay un sello que 
dice: "juzgado de Letras 2̂  de lo 
Civil.—Tegucigalpa, Francisco Mora
zán.—Honduras".

Del 17 M., al 9 A. 73.

Nota !¡e !a ádmmístracióa
Loa oTÍginaJea que so en

víen para pnbücarae en LA 

GACETA, deben eatar eMaííoe 

por nn aolo brenáe y, d  poeL 

ble bnere a nnáqnhm.

LA NRECdON

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Segundo de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, y  para los 
efectos de ley. hace saber: que en 
audiencia del d̂ a martes veinticuatro 
de abril, a las diez de la  mañana, y  en 
e! loca! que ocuna este Desnacho, se 
rematarán en nública subasta los si
guientes inmuebles: a) Un solar ubi
cado en la ciudad de Comayagüela, 
barrio Guaceñque, con una ext^dón  
superñcial de doscientas sesenta y 
seis varas cuadradas ocho décimas de 
vara cuadrada, dentro del cual exis
te construida urna casa de bahareque, 
con un corredor, y  cocina, limitando: 
al Norte, terreno de Luis Luna; al 
Sur, calle de pM* naedio, etm teeTHm
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de Rubén Laínez Retes; al Este, calle 
de por medio, con terreno de los he
rederos de Lizandro V. Gálvez; al 
Oeste, terreno de la deudora solida
ria Juana Cerrato, y  mide por los la
dos norte y sur, veinte metros, y por 
el este y oeste, nueve metros treinta 
centímetros. Este inmueble se en
cuentra inscrito con el número 136, 
folios 443 al 445, del tomo 197, del 
Registro de la Propiedad Inmueble, de 
este departamento, a favor de la se
ñora Juana Cerrato como deudora so
lidaria; b) Un solar ubicado en la 
ciudad de ComayagÜela, barrio Gua- 
cerique, con una extensión superficial 
de quinientas cuarenta y  siete varas 
cuadradas nueve décimas de vara cua
drada, y tiene form a irregular, y mi
de comenzando por el rumbo Norte; 
una linea quebrada que partiendo 
del extremo Noroeste, mide veinte 
metros, hacia el Oeste, de aquí hacia 
el Norte, nueve metros, de aquí hacía 
e! Sur Oeste una línea curva irregu
lar hasta el punto Sur Oeste, de aquí 
hacia e! Este, treinta y cinco metros 
sesenta centímetros, de aquí hacia el 
Norte, diez metros a encontrar la es
quina Noreste que sirvió de punto de 
partida. Dentro del solar hay cons
truida una casa de bahareque, de un 
cuarto, corredor y  cocina, todo limi
tado : al Norte, propiedad de Feman
do Lardizábal y  de Juan Sosa y 
Dionisio Velásquez; al Sur, propie
dad de Femando Lardizábal, calle de 
por medio; al Oriente, terrenos de 
Nazario Sosa, Francisco Amador y 
Pedro Sosa, calle de por medio; y, al 
Oeste, el rio Guacerique; más tres 
piezas de madera, con techo de zinc, 
y  una galera también de madera, de 
techo de teja, construida en alto, so
bre paredes de piedra, otra galera de 
madera, con techo de lámina de zinc, 
y el primer piso para garage. Este 
inmueble se encuentra inscrito con el 
número 135, folios 441 al 443, del 
tomo 197, del Registro de la Propie
dad Inmueble, de este departamento, 
y a favor de la deudora solidaria Jua
na Cerrato. Asimismo se hace saber 
que por tratarse de primera licita
ción, no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras part^  del 
avalúo, el cual asciende a la cantidad 
de Doce Mil Lempiras.— ^Tegucigalpa, 
D. C-, 17 de marzo de 1973.

Joaqnin Murillo M., 
Secretario.

( f )  Joaquín Murillo M. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras 2̂  de 
lo Civil^'.— Tegucigalpa, F. M.—Hon
duras.

Del 19 M., al 11 A . 73.

INTERDICCION D IFIN ITIVA PEBSONERHA JCBnHCA

La suscrita, Secretaria del Juzgado 
2*̂  de Letras Departamental, al públi
co en general y  para los efectos de 
ley, hace saber: que con fecha siete 
del presente mes y año, dictó sen
tencia en la demanda de Interdic
ción presentada por los señores Ma
tías, Celestino, Sixto, Fermín, Josefa, 
María y  Luisa Salgado Soriano, quie
nes accionan en su condición de 
hermanos legítimos del señor Juan 
José Salgado Soriano; cuyo preám
bulo y parte resolutiva dicen: "Juz
gado Segundo de Letras Departa- 
tai.— Choluteca, siete de marzo de 
mil novecientos setenta y tres.— Vis
ta . . Resulta: . . Resulta: . . Resul
ta: . . Considerando: . . Por tanto: 
Este Juzgado Segundo de Letras, en 
nombre de la República de acuerdo 
con el parecer del Fiscal del Des
pacho, y  haciendo aplicación de los 
Artículos 1*̂  y  40 N'̂  1, 158 N*̂  1 
de le Ley de b. v A. de los T .; 509, 
510, 511, 512, 513. 514, 515. 516 
N'̂  6 todos del Código Civil y en los 
183, 184, 185, 187. 189. 19Ó, 759 y 
760 del Código de Procedimientos Ci
viles. faUa: — Declarando con lu
gar la demanda de interdicción ins
taurada ñor ir̂ s señores (nombre de 
los peticionarios! y encaminada a 
oue se declare hato interdicción de
finitiva al señor don Juan José Sal
gado Soriano, por causa de demencia 
habitual y lo priva de la adminis
tración de sus bienes. 2*̂— Se nom
bra curador del demente por petición 
unánime de sus demás parientes, al 
señor don Matías Salgado Soriano, 
nuien renresentará a su pupilo en 
lo referente a su persona y bienes. 
3?—^Manda: que esta sentencia se 
inscriba en el Registro Civil v en el 
de Sentencias; que se notiñque al 
núblico por tres avisos consecutivos 
en e! periódico oficia! "La Gaceta" 
y por carteles que se fijarán en tres, 
por !o menos de los parajes m&s 
frecuentados de esta ciudad ̂ y  a! 
ser firm e este fallo se extienda a 
los interesados certificado del mis
mo.— ^Notíffquese.— Sello Mareo Tu
llo Del Cid.— Ĵuez 2̂  de Letras De- 
nartamenta.1. —  Sello. —  Olga Nila 
Rivera.— Secrofaria".— Choluteca, 12 
de marzo de 1973.

Olga Nila Rivera R., 
Secretaria.

(f )  Olga N . Rivera. Hay un sello que 
dice: "Juzgado 2*̂  de Letras.— Cho
luteca Deptq. de Choluteca.— ^Hondu-

Del 21 a! 23 M. 73.

A Quien interese
Lo9 cheqnea qne 9e 

A eafos Tandea deben dd 
set a nombre de! Dñecíor Tb 
pogtaHa Macíona!.

El infrascrito, Jefe de la Secdóa 
de Estatutos y Registros, 
te de la Dirección funeral de Tmhajo, 
hace constar: que con fecha trece áe 
marzo de mil novecientos setenta y 
tres, el Poder Ejecutivo, a través de 
la Secretaria de Estado en los Des
pachos de Trabajo y Previsión Soda!, 
reconoció Personalidad Jurídica al 
Sindicato de Trabajan ores de Casas 
Comerciales y Afines de Puerto Cor
tés, con domicilio en Puerto Cortés, 
departamento de Cortés, la cual iM. 
quedado debidamente inscrita báje d 
N*̂  227, del Folio N ' 227, Tomo n, dd 
Libro de Registro de Organizaciones 
de Trabajadores.—Comayagüela, D. 
C.. 21 de marzo de 1973.

RAMON MORALES RAMIREZ,

Jefe de la Sección de Estatutos 
y Registros.

V
CARLOS GILBERTO SANDOVAL, 
Jefe del Depto. de Organizaciones 
Sociales, Cooperativas y PrMnodén 

de la Educación Obrera.

ARNALDO VILLANUEVA 
CHINCHILLA,

Director General de Trabajo. 
Del 23 a! 26 M. 73.

REGISTROS DE MARCA

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Eoonemía, 
hace saber: que con fecha veinte de 
marzo del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "R^istro de 
marca.— Señor Ministro de Econonia. 
— En representación de "ARfMANy 
Y  COMPAÑÍA UMTPADA", dmnici 
liada en la ciudad de Guatemala, Re
pública de Guatemala, vengo a pedir 
el registro de la marca de fábrica 
consistente en la palabra:

C U P ! D O
para distinguir: artículos de papel; 
escritorio y  lo relacionado con el ra
mo; pape! sanitario, toallas de pape! 
y productos de papel en ganara!, y la 
cual se aplica a los artíceos o envol
torios, cajas y empaques que los 
contienen, imprimiéndola, estampán
dola, por medio de etiquetas que se 
les adhieren, y  en cualquiera otm for
ma apropiada en el comercio. Presen
to el poder para que se razMM en lo 
conducente, los demás doemaentos 
de ley y  el clisé.—^Tegucigalpa, D. C-, 
diez de marzo de mil novecientos se
tenta y  tres.— (f) Daniel OMco L, 
Carnet H 2". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Teguc^falpa, D.
20 de marzo de 1973.

Adán Lópas Pineda, 
Re^stradsr.

D/AACC/GIV 24 M., 3 y  13 A  73.
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C O I V l / O C j A T O R I j A

El Consejo de Administración de JS. A. DE  D.
este medio convoca a los Accionistas de la Empresa, para 

4píe concurran a la Asamblea General Ordinaria, que tendrá 
i^erificativo en esta ciudad, en el local de sus oficinas, a las 
^:00 p. m., del día martes 27 de marzo de 1973, para conocer 
y  dar cumplimiento a las disposiciones del Artículo 168, del 
Código de Comercio vigente.

De no reunirse el quorum de Ley en la fecha indicada, la 
Asamblea se celebrará el día siguiente, en el mismo lugar y 
hora, con los Accionistas que concurran.

San Pedro Sula, 10 de marzo de 1973.

impresiones, g r a b a d o s ,  etiquetas, 
marbetes, placas, relieves, e s to p a 
dos, estarcidos y  en las otras íormas 
y  modos generalmente acostumbra
dos en el comercio y  en la industria, 
para todo lo cual se agregan los de
más documentos de ley.— Tegucigal- 
pa, D. C-, treinta de enero de mil 
novecientí^ setenta y  tr^ .— (f ) Jor
ge Fidel Durón". Lo que se pone en 
conocimiento del público para loa 
efectos de ley.— ^Tegucigalpa, D. C., 
2 de febrero de 1973.

R ica rd o  Yowe^ 
Secretario.

12,17 y 24 M. 73.

A fen ía m en fe , 
MAKO, S. A. DE C. V.

JOSE F. CARACCIOLI,
C erew fo.

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
baee saber: que con fecha veinticua
tro de febrero del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: "Re
gistro de marca.— Señor Ministro de 
Economía.— Ên representación de 
ÉOFFM ANNLA B O C H E  PRO^ 
HPCTS MMTFED, corporación de 
Becmuda, domiciliada en Woodbour- 
ne Avenue, ciudad de Hamilton, Ber- 
muda, vei^o a pedir el registro de 
la marca de fábrica, consistente en 
Japfihbra:

ROCATEST
para distinguir: productos quimicos 
para usw científico y  médico; y  la 

se aplica a 1<M envases, cajas y 
empaques que contienen los produc
tos, grabándola, imprimiéndola, es- 
tanq^ndola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
P ron to  el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.— Tegucigal- 
pa, D. C., quince de febrero de mil 
novecientos setenta y tres.— (f )  Da
niel Casco L., Carnet 112". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegucigal- 
pa, D. C., 24 de febrero de 1973.

Adán López Pineda,
HcgMíraJor.

13 y 23 M. 73.

febrero del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "R e ^ tro  y 
depósito de una marca de fabrica.—  
Je&tura de Estado.— Secretaría de 
Economía.— Ên representación de la 
compañía NABISCO !NC., una cor
poración organizada y  ex ist^ te, con
forme a las leyes del Estado de Nue
va Jersey, manufactureros, indus
triales y comerciantes, domiciliados 
y  con oficinas en 425 Park Avenue, 
en la ciudad, condado y  Estado de 
Nueva York, Estados Unidos de 
América, según el poder que obra en 
esa Secretaría de Estado, respetuo
samente comparezco a solici^ur el re
gistro y  deposito de la marca de fá
brica, que consiste en un diseño de 
gotas de rocío (Dew Drop Desing),

B1 infrascrito, R^istrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
dente de la Secretaría de Economía, 
baesjeaber: que con fecha veinte da

según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N'̂  922.467, 
del 19 de octubre de 1971, de la Ofi- 
cú ^d ^F ^^m ^sd eh m l^^^bsU ^L  
dos de América, marca que ampara, 
distingue y protege en genera!, pro
ductos horneados, tales como galle
tas, productos de panadería, Mzco- 
choB, galieticas, golosinas, queques y  
mezclM para queques, pan, pastele
ría, cereales, harina, confitería, fru
tas frMcas y en conserva y  produc
tos alimenticios de todas clases, 
marca que se aplica o fija  a los ar
tículos y productos mismos o a los 
envases, recipientes, receptáculos, ca
jas, latas, sacos, bolsas, paquetes, 
empaques, fardos, bultos y  envolto
rios que los CMitimien, pw  medio de

Adán López Pineda,
Registrador.

14. 24 M . y 3 A. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha trece de 
marzo del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "R e ^ tro  y  
depósito de una marca de fábrica.—  
Jefatura de Estado.—Secretaría de 
Economía— Ên representación de la 
compañía BEEMTSMA CíGABET- 
TENFABBHQEN GmbH, una cotpo 
ración organizada y  existente confor
me a las ley^  de la República Federal 
de Alemania, manufactureros, indus
triales y comerciantes, domiciliados 
en Parkstrasse 51, 2000 Hamburg 52, 
Alemania, según el poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, respe
tuosamente comparezco a solicitar el 
registro y depósito, como marca de 
fábrica nacional hondurena, de la 
marca de fábrica denominada:

PAMPA
palabra, marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, am
para, distingue y  protege tabacos, 
cigarros y cigarriHos rapés y  ar
tículos para fumadores, tales como; 
pipas, boquillas, papel para fumar, 
fósforos, encendedores automáticos, 
cigarreras de metal no precioso, ci
garreras y tabaqueras en general, 
yesqueras, marca que se aplica o fija  
a los artículos y productos mismos, o 
a los envases, latas, sacos, bolsas, 
cajas, cajetillas, paquetes, empaques, 
fardos, bultos y  envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, pla
cas, relieves, estampados, estarcidos, 
y  en las otras formas y  modos ge
neralmente acostumbrados en el co
mercio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás docu
mentos de ley.— ^Tevucigalpa, D. C., 
ocho de marzo de mil novecier<tna se
tenta y  tres.— ( f )  Jorge Fidel Du
rón". Lo Que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
— D. C 13 de imM^o 
de 1973.

Adán López Pineda, 
BsgMrador.

24 M., 3 y 13 A. 73.
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Ei infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de ia Secretaría de Economíat 
hace saber: que con fecha trece de 
n\arzo dei año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: '^R e^ tro  y depó
sito de una marca de ^bhca.— Jefa
tura de Estado.— Secretaría de Eco
nomía.— Ên representación de la 
compañía REEMTSMA CHGABET 
TENFAB!MKEN GmbH, una corpo^ 
ración o r g a n i z a d a  y existente 
conforme a las leyes de la República 
Federal de Alemania, manufacture
ros, industriales y  comerciantes, 
domiciliados en Parkstrasse 51, 2000 
Hambuig 52, Alemania según el poder 
que obra en Ma Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco a soli
citar el registro y depósito, como 
marca de fábrica nación^ hondurena, 
de la marca de fábrica denominada:

CARLOS V
palabra, marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, am
para, d^tingue y  protege tabacos, ci
garros y cigarrillos, rapés, y  artículos 
para fumadores, tales como: pipas, 
boquillas, papel para fumar, fó^oros, 
encendedores automáticos, cigarreras 
de metal no precicMSo, cigarreras y  
tabaqueras en geneiál, yesqueras, 
marca que se apUca o fija  a los ar
tícu lo y productos mismos, o a los 
envases, latas, sacos, bolsas, cajas, 
cajetillas, paquetes, empaques, far
dos, bultos y  envoltorios que l o  
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, pla
cas, relieves, estampados, estarcidos, 
y en las otras formas y  modos gene
ralmente acostumbrados en el comer
cio y en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demás documen
tos de ley.— ^Te^cigalpa, D. C., ocho 
de enero de mil novecientos setenta 
y tres.— (f )  Jorge Fidel Durón". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.—^Tegu- 
cigalpa, D. C., 13 de marzo de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

24 M., 3 y  13 A. 73.

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen- 
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha dieciséis de 
marzo del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "R e ^ tr o  y  depó
sito de una marca de ^brica.— Jefa
tura de Estado.— Secretaría de ík o - 
nomía.— En representación de la 
compañía REEMTSMA C:GARET 
TENFABRHOEN GmbH, una corpo^ 
ración o r g a n i z a d a  y  existente 
conforme a las leyes de la República 
Federal de Alemania, manufacture
ros, industriales y comerciantes, 
domiciliados en Parkstrasse 51, 2000 
Hamburg 52, Alemania según él poder 
que obra ^  esa Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco a soU- 
4átar el r^ is tro  y  depósito, como

marca de fábrica nacional hondurena, 
de la marca de fábrica denominada:

JAGUAR
palabra, marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseno especial, am
para, distingue y protege tabacos, ci
garros y cigarrillos, rapés, y arciculos 
para fumadores, tales como: pipas, 
boquillas, papel para fumar, fósforos, 
encendedores autoniáticos, cigarreras 
de metal no precioso, cigarreras y 
tabaqueras en generé, yesquerss, 
marca que ae aplica o fija  a los ar
tículos y productos mismos, o a los 
envases, latas, sacos, bolsas, cajas, 
cajetillas, paquetes, empaques, far
dos, bultos y  envoltorios que los 

, contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, pla
cas, relieves, estampados, estarcidos, 
y en las otras formas y  modos gene- 
rahnente acostumbrados en el comer
cio y en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demás documen
tos de ley.— Tegucigalpa, D. C., ocho 
de enero de m il novecientos setenta 
y tres.—- (f ) Jorge Fidel Durón". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— Tegu- 
cigaJpa, D. C., 16 de marzo de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

24 M-, 3 y  13 A. 73.

E l infrascrito. Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha dieciséis de 
marzo del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "R e ^ tro  y depó
sito de una marca de fábrica.— Ĵefa
tura de Estado.—Secretaría de Eco
nomía.— En representación de la 
compañía REEMTSMA CIGARET 
TENFAB RtKEN  GmbH, una corpo 
ración o r g a n i z a d a  y existente 
conforme a las leyes de la República 
Federal de Alemania, manufacture
ros, industriales y  comerciantes, 
domiciliados en Parkstrasse 51, 2000 
Hamburg 52, Alemania según el poder 
que obra en esa Secretaría de Estado, 
í-espetuosamente comparezco a solf - 
citar el registro y  depósito, com< 
marca de fábrica nacional hondureña 
de la marca de fábrica denominada:

SAFE
palabra, marea que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, am
para, distingue y  protege tabacos, ci
garros y c^arrülos, rapés, y  artículos 
para fumadores, tales como: pipas, 
boquillas, papel para fumar, fó^oros, 
encendedores automáticos, c^;aiTeras 
de metal no precioso, dgarreras y  
tabaqueras en generad, yesqueras, 
marca que se aplica o fija  a loa ar
tículos y  productos mismos, o a loa 
envases, latas, sacos, bolaas, cajas, 
cajetillas, paquetes, anpaquea, far
dos, bultoa y envoltorios que loa

contienen, por medio de improdones, 
grabados, etiquetas, marbetes, pla
cas, relieves, estampados, estarcidos, 
y en las otras formas y modos gene
ralmente acostumbrados en el comer
cio y en la industria, para todo lo 
cual se agregan ios demas documen
tos de ley.— Tegucigalpa, D. C., ocho 
de enero de mil novecientos setenta 
y tres.— (f )  Joige Fidel Durón". Lo 
que se pone en conocmuento dei pú
blico para los efectos de ley.— 
cigalpa, D. C-, 16 de marzo de 191̂ .

Adán López Pineda 
Registrador.

24 M., 3 y 13 A. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fabrica, depen
diente de la Secretaría de EconomÜL, 
hace saber: que con fecha dieciséis de 
marzo del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: '*Re^stro y depó
sito de una marca de fábrica—Jáa- 
tura de Estado.—Secretaría de Eco
nomía.— Ên representación de La 
compañía REEMTSMA CIGARET- 
TENFABRIKEN  GmbH, una eorpo  ̂
ración o r g a n i z a d a  y existoite 
conforme a las leyes de la República 
Federal de Alemania, manufacture
ros, industriales y comerciantes, 
domiciliados en Parkstrasse 51, 2006 
Hamburg 52, Alemania según él podar 
que obra en esa Secretaría de Báado, 
respetuosamente comparezco a soli
citar el registro y  depósito, como 
marca de fábrica nacional hondurena, 
de la marca de fábrica denominada:

TROCADERO
palabra, marca que sin distindóo de 
tamaño, color o diseño especial, am
para, distingue y protege tabacos, ci
garros y ciganíllos, rapés, y artículos 
nara fumadores, tales como: pipas, 
boquillas, papel para fumar, íÓ^orM, 
encendedores automáticos, cigarreras 
de metal no precioso, cigarraas y 
tabaqueras en general, yesqueras, 
marca que se aplica o fija a tos ar
tículos y  productos mismos, o a los 
envases, latas, sacos, bolsas, cajaa 
cajetillas, paquete, empaques, far
dos, bultos y  envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, pla
cas, relieves, estampados, estarcidos, 
y  en las otras formas y modos gene
ralmente acostumbrados en el comer
cio y  en la industiia, para todo lo 
cual se agregan los demas documoi- 
tos de ley.— Tegucigalpa, D. C., ocho 
de enero de mil novecientos setenta 
y tr^ .— (f )  Jorge Fidel Durón". Lo 
que se pone en conocimiento del p6- 
Mico para los efectos de ley.—T e ^  
cigalpa, D. C., 16 de marzo de 1CT3L

Adán López Pineda, 
Registrado^.

24 M., 3 y  19 A. 73.
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El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha ocho de 
marzo del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de iabrica.—  
Jefatura de Estado.— Secretaría de 
Economía—En representación de la 
compañía REEMTSMA CIGABET- 
TEMFABRfKEN GmbH, una corpo 
ración organizada y existente confor
me a las ley^  de la República Federal 
de Alemania, manufactureros, indus
triales y comerciantes, domiciliados 
en Parkstrasse 51, 2000 Hamburg 52, 
Alonania, según el poder que obra 

esa Secretaría de Estado, ^ 
tuosamente comparezco a solicî r :̂ 
registro y depósito, como mai-cr. 
fábrica nacional hondurena, de la 
marca de fábrica denominada:

FREETOWN
palabra, marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, am
para, distingue y protege tabacos, ci
garros y cigarrillos, rapés, y artículos 
para fumadores, tales como: pipas, 
boquillas, papel para fumar, fósforos, 
encendedores automáticos, cigarreras 
de metal no precioso, cigarreras y 
tabaqueras en general, yesqueras, 
marca que se aplica o fija  a los ár
enlos y productos mismos, o a los 
envases, latas, sacos, bolsas, cajas, 
cajetillas, paquetes, empaques, &r- 
d&, bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, pla
cas, relieves, estampados, estarcidos, 
y en las otras formas y modos gene
ralmente acostumbrados en el comer- 
do y en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demás documen
tos de ley.—^TegucigaJpa, D. C., ocho 
de enero de mil novecientos setenta 
y tres.— (f) Jorge Fidel Durón". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— ^Tegu- 
dgalpa, D. C., 8 de marzo de 1973.

Adán Lópee Pineda^ 
Negiíírodív.

24 M., 3 y 13 A. 73.

TITULO SUPLETORIO

La infrascrita, Secretaria del Juz
gado de Letras, del departamento de 
húM de la Bahía, al público en ge
neral, hace saber: que con fecha seis 
de marzo del año en curso, se pre
sentó a este Juzgado de Letras, el 
a ^ r  P<^carpo Galindo, mayor de 
e&)d, casado, comerciante, y  de este 
vedndano, solicitando Título Suple- 
taño sobre unos inmuebles de su le
gítima pertenencia, y que a continua
ción se detallan: a) Un lote de terre
no situado en el lugar denominado 
Mñeulty Hiü, en el camino que con- 
doce a la aldea de West End, de esta 
jmásdioeión, que mide (39) acres de 
catsnsión superficial, está cultivado

de zacate, árboles frutales, y parte 
en guamil; limitando: al Norte, terre
no de Charles Bennett, Hazaard I. 
Grant. posteriormente de Dionisio 
Galindo. camino público; al Sur, con 
los sucesores de Samuel Ricket; Es
te, con terrenos de Edward Buddy; y. 
ai Oeste, con terreno de Aiexander 
Walter, antes, y después de Dionisio 
Galindo; b) Lote de terreno situado 
en las inmediaciones de la aldea de 
West End, compuesto de (22) acres 
de extensión superficial, cultivado en 
parte de zacate y árboles frutales, 
con los límites siguientes: al Sur y 
Este, propiedad de Policarpo Galindo; 
a! Norte y Oeste, propiedades de 
G ji ge Wood; c), d) Otro lote de te
rreno situado en el mismo lugar, de 
ocho acres de extensión, cultivado de 
zacate, árboles frutales, en cuyo lote 
existe una casa de madera, con techo 
de zinc; e) Lote de terreno ubicado 
en la orilla del camino real que con
duce a Dificulty Hiü, de este muni
cipio ; lote compuesto de uno y medio 
acre, más o menos, cultivado de za
cate en parte, y enguamüado en par
te, con los linderos siguientes: al 
Norte .con camino real; Sur, terreno 
de Wiiliam Edén; Este, terreno de 
Benjamín Bodden; y, Oeste, con te
rreno que fue de Walbridge Byrd, 
ahora del peticionario; f )  Lote de te
rreno situado en la aldea de West 
End, en la banda norte de esta isla 
de Itoatán, que tiene una extensión de 
20 acres, está cultivado de zacate, li
mitando: al Norte, propiedad de he
rederos de Cari Wood: al Sur, terre
no de herederos de Zacarías Bennett; 
Este, con terreno de Emest Ebanks: 
y, Oeste, camino real; g ) Lote de te
rreno situado en el lugar llamado Dí- 
ficulty Hiü, en el centro de esta isla, 
con una extensión de (6 ) acres, v  li
mita: al Norte, con terreno de Tho- 
mas Connor: Sur, con terreno de he
rederos de John D. McLean: Este, 
terreno de herederos de Wiüiam 
Johnson: y. Oeste, terreno de Juan B. 
Solis y wiüiam Edén; h) Lote de te
rreno situado en las inmediaciones de 
la aldea de West End, de 12 acres de 
extensión, cultivado con zacate y 
árboles frutales, con una casa de ma
dera, techo de zinc, y  con los límites 
siguientes: Norte, con propiedad de 
G ^rge Wood; Sur, con propiedad del 
peticionario; al Este, con nropiedad 
de Policarpo Galindo; y, al Oeste, con 
propiedad de Geotge Wodd; i) Lote 
de terreno situado en la aldea de 
West End, que mide sesenta yardss 
de ancho, por trescientas yardas de 
largo: limitando: Norte, posesión de 
Christian Wood; Sur. propiedad de 
herederos de John Randbstpn* Este, 
nropiedad de Policarpo Galindo: y. 
Oeste, el mar; que dichos inmuebles 
los hubo por compra. Y  careciendo de 
titulo de dominio inscribible, ñor es
te acto viene a solicitar Título Su
pletorio. Y  para acreditar los extre
mos de su solicitud, nfrece el testimo
nio de los testigos: Samuel T. Wesley, 
Paul Ebanks y (3eorge Wood; todos 
mayores de edad, casados, de este ^̂ e- 
cindario, y propietarios de bienes in
muebles, ubicados en este término

municipal.—Roatán, 16 de marzo de 
1973.

Ana B. de Chávez, 
Secretaria.

(f ) Ana B. de Chávez. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de L e t i^ .— R̂<M̂- 
tán, Islas de la Bahía.— ^Honduras".

24 M., 23 A. y 23 M. 73.

H E R E N C I A S

El infrascrito. Secretario del Juz
gado Segundo de Letras, del depar
tamento de Copan, al público en ge
neral, y para los efectos de ley, hace 
saber: que este Juzgado en sentencia 
de fecha trece de marzo del presente 
año, declaró a: Martín Mejía Aranda 
y a Natalia Mejia Aranda de Saave- 
dra, herederos ab intestato de todos 
los bienes, derechos y  acciones trans
misibles que a su defunción dejó su 
padre legitimo don Rafael Mejía Bri- 
zuela, vecino que fue del municipio de 
La Unión de Copan, y  se les concede 
la posesión efectiva de herencia, sin 
perjuicio de otros herederos de igual 
o mejor derecho. Artículo 1043 del 
Código de Procedimientos. Represen
tó el Licenciado Raúl Medina Reyes. 
— Santa Rosa de Copan, 13 de mar
zo de 1973.

Guillermo Fajardo García.
Secreíonn.

( f )  Guillermo Fajardo García. Hay 
u!i sello que dice: ''Juzgado 2̂  de 
Letras".— Ŝanta Rosa de Copan, Co
pan.—Honduras.

24 M. 73.

La infrascrita, Secretaria del Juz
gado de Letras, del departamento de 
Intibucá, al público en general, hace 
saber: que este Juzgado de letras, 
en sentencia dictada el veintitrés de 
febrero del año en curso (1973), de
claró heredera ab intestato de su di
funta madre natural reconocida, se
ñora Mercedes Girón, a la señora 
Ernestina Rivera Girón, mayor de 
edad, soltera, Profesora Empírica, y 
de este vecindario, y se le conce^ó 
la pose&ón efectiva de dicha heren
cia, sin perjuicio de herederos testa
mentarios o ab intestato de igual o 
mejor derecho. Lo que se publica pa
ra los efectos de ley.— L̂a Esperanza, 
15 de marzo de 1973.

Esthela Matute, 
Secretaria.

( f )  Esthela Matute. Hay un seUo que 
dice: "Jugado de Letras.— La Espe
ranza, departamento de Intibucá.—  
Honduras".

24 M. 73.
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Viene de ía i a páĝ ina

COMUNIQl ESE.— f ) OSWALDO LOPEZ ARELLANO. El Secretario de 
Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores, f ) CESAR A  BATRES.

Articulo 2"— Ê1 presente Decreto entrará en vigencia en la fecha de 
su publicación en el Diario Oficial "L A  GACETA".

Dado en la ciudad de Tegucigaipa, Distrito Central, a los quince días 
del mes de marzo de mil novecientos setenta y  tres.

El Jefe de Estado.
OSWALDO LOPEZ ARELLANO

BU Secretario de Botado en el Despacho de Gobernación y Justicia,

JMOM Alberto Melg^ar Coaíro

BU Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

Céaor A. Roírea

El Secretario de Elstado en el Despacho de Defensa Nacional y Segu
ridad Mbiica,

Boól Goío Soto

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

J. NopoleÓM A  leer r o Olivo

El Secretario de Estado en el Despacho de Hacienda y Crédito 
Público,

ÜÍ0!tMel Acopio RoKiüo

Ei Secretario de Blstado en ei Despacho de Economía y  Comercio,

Joeé Abrobow RcMaoíím Romos

El Secretario de Blstado en el Despacho de Comunicaciones, Obras 
Públicas y  Transporte,

Jifigroel Aapel Rivero Rermódez

El Secretario de Elstado en el Despacho de Salud Pública y Asisten
cia Social, '

Rartqwe Apoilor Poz

El Secretario de Blstado en el Despacho de Trabajo y Previsión 
Social,

Cotííomo FoMseoo

El Secretario de Blstado en el Despacho de Recursos Naturales,

RotiZ Fseoío Dios

BU Secretario Ejecutivo del Consejo Superior de Planificación Eco- 
nontuca,

^foaHo Diwwsio JíoríwMz C.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo CUvü, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, para los fines legales y subsi
guientes, al público en general, hace 
saber: que en sentenda dictada por 
este Despacho, con fecha quince de 
marzo del año en curso, fue declara
do heredero ab íntestato de su dífún- 
to padre don Bemardino Varela Bor- 
jas, a Oscar Ubenee Varela Varela, 
y se le concede la posesión efectiva 
de la misma, sin perjuicio de otros 
herederos de igual o mejor derecho. 
— Tegucigaipa, D. C., 16 de marzo de 
1973.

Armando Matute Fortín, 
Secretario.

(f ) Armando Matute Fortín. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 3̂  
de lo Civil.— Tegucigaipa, Francisco 
Morazán.— Honduras".
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Viene de la la página
que el M inisterio de Hacienda y  C rídlto 
Público dengue.— ComuniqHcsa.

ítA M O N  E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

Ricardo ZAniga A.

Acuerdo N* 1890

T^rucigalpa, D. C., 8 de septiembre de 
1972.

E l Presidente Csonstitucional de la  Repú-
púbMca.

AC U E R D A:

Dispensar ia. publicación de edictos pera 
contraer m atrim onio eivi!. a José A lbetlo  
A las R ivera y Reina M ireya M orales Diaz, 
m eemos de Tegucigaipa. D. C., previo entero 
de (L  10.00) diez lempiras, en la oficina

que el M inisterio de Hacienda y Crédito 
Público designe.— Comuniqúese.

RAM ON E. CRUZ

E l Secretarlo de Estado en los Despar
ches de Gobernación y Justicia,

Bieardo Zúaiga A

Acuerdo N* 1891

TégncigaJpa, D. C., 8 de aepUeníbre de 
1972.

E l Presidente Constitucional de ia Re
pública,

ACUERD A:

Dispensar la  publicación de edictos pesa 
contraer m atrim onio civil, a Marco Tubo 
UmaAa M e jía  y  Rosario Jiménez Navarro, 
vecinos de Tegucigaipa, D. C., previo wt- 
te io  de (L  10.00) diez lempiras, en la oñ- 
cína que e! M inisterio de Hacienda y  Cré
dito Público designe.—Comuniqúese.

RAM ON E. CRUZ.

E l Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúniga A

Acuerdo N^ 1892

Tegucigaipa, D. C., 8 de septiembre dê  
1972.

E! Presidente Constitucional de la Repú
blica.

ACUERDA:

D i^ en sa r la  puMicación de edictos, para 
contraer matrimonio civil, a Daniel Alva
res Canaca y  Reina Isabel Castillo, veeinoa 
de Cedros. Frandseo Morazán, previo en
tero de (L  10.00) diez lempiras, en la 'eH - 
cína que el M inisterio de Hacienda y^Cté- 
dito Público designe.— Comuniqúese.

RAM ON E. CRUZ

E l Secretario de Estado en les Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

Ricardo Zúnigs A

Acuerdo N* 1893

Teguc^alpa, D. C., 8 de septlembm de 
1972.

E l Presidente Constitucional de M Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar ia puMicacióJ) de edictos pata 

contraer matrimonio civil, a Dsmian Sar

cia G arcía y  Genoveva López Pérez,^VMt- 
nos de Curaren. Francisco Morazán, prettn 
entero de tL  10.00) diez lempiras, en la  
oficina que el Ministerio de Hacienda F  
Crédito Público designe.— Comuniqúese.

RAM ON B. CRUZ

E l Secretario de Estado en las DespadM#
de Gobernación y Justicia.

Mesrdo A
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A.cuerdo 1894

Tegvcig&lpa, D. C., 8 de septiem bre de
wa.

B  Preüdente Constitucional de la  Re- 
pÜMiCA,

ACU ERD A:

D^apenaar ía publicación de edictos para 
comtraer matrimonio civit, a M arco TuJio 
BoMS BaraAona y Bisa O restiia Agu ítar 
Veiáaquez, vecinos de Tegucigaipa, D. C., 
prevh) Mitero de ( 10.00) diez lem piras, 
ea la oñcina que el M inisterio de Hacienda 
y  CródHo Público designe.—Comuniqúese.

R AM O N  E. CRUZ

Bü Secretario de Estado en los Desame h 
de Gobernación y  Justicia,

Ricardo Zúniga A.

Acuerde N* 1895

^Ü^cigalpa, D. C., 8 de septiem bre de

B  Presidente Constitucional de la  Re- 
púMica,

ACUERD A:

iDspensar la publicación de edictos para 
^ewáraer matrimonio civil, a José Francis
co Durón Medina y  M aría de loa Angeles 
Andino Valladares, vecinos de Tegucigalpa, 
P. previo entero de ÍL  10.00) diez lent- 
piras, en la oficina que ei M inisterio de 

y  Crédito Público designe.— Co- 
monlquese.

RAM O N E- CRUZ

B  Secretario de Estado en los Despa- 
ds- GobMmaciÓn y  Justicia,

Ricardo Zúrnlgo A.

Acuerdo N^ 1896

Tsgutágalpa, D. C., 9 de sepUembre de

B  Prendante Constitucional de la  R e- 
?BHca,

ACUERD A:

BÉspeaaar la puMicación de edíetoe pam. 
fnmtumm matrimonio civil, a M arco Antonio 
<M w s y  Melba Zavala. vecinos de Tegu-
cigalpa, D. C., previo entero de ..............
(L 19,00) diez iempiras, en la oficina que 
el BBnlsterio de Hacienda y  Crédito Públi
co designe.—Comuniqúese.

R AM O N  E . CRUZ

^SserStario de Estado en los Despachos 
dr GCbemadón y  Justicia,

Ricardo Zúniga A.

G. Buítrago Zalazar y Raimunda Amador, 
vecinos de Comayagua, Comayagua, previo 
entero de (L  10.00) diez iempiras. en ia  o fi
cina que et Ministerio de Hacienda y  Cré
dito Público designe.—Comuniqúese.

RAM O N E. CRUZ

Eü Secretario de Estado en ios Despachos 
¿e Gobernación y Justicia.

Ricardo Zúniga A.

Acuerdo N* 1898

Tegucigalpa, D. C.. 9 de septiem bre de 
1972.

n  Presidente Constitucional de la  Re-
F

ACU ERD A:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Silvano 
Carranza Corrales y  Juana A lejandrina 
Matamoros, vecinos de Tegucigalpa, D. C. 
previo entero de (L  10.00) diez lempiras, 
en la oficina que ei MiníateriQ de Biacíenda 
y  Crédito Público designe.— Comuniqúese.

R AM O N  E. CRUZ

E l Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

Ricardo Zúniga A.

Acuerdo N* 1897

S ^ciga lpa . D. C., 9 de sepUembre de
im .

B  Prealdsnbe Constitüciwml do la  Repú- 

ACU ERD A:

Dispensar la publicación de edictos para 
^ f tmer matrimonio civH, a Hetm dgenea

Acuem o N ' 1899

TegucigalpA D. C.. 9 de septiem bre de 
1972.

E l Presidente Constitucional de la Re-
púbüca.

ACUERDA-

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Osear Arm an
do Pérez Am aya y  Leonor Palacios A ., ve
cinos de Tegucigalpa. D. C.. previo entero 
de 10.9Ú) diez lempiras, en la oficina que 
el M inisterio de Hacienda y  Crédito Público 
designe.— Comuniqúese.

R AM O N  E. CRUZ

E i Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia.

Riesrdo Zúniga A,

Acuerdo N* 1900

Tegucigalpa. D. C.. 9 de septiem bre de 
1972.

E l Presidente Constitucional de !a R e
pública,

ACU ERD A:

Dispensar la  publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Fem ando 
Em ilio García Rodríguez y Rosalina M e
rmo Moneada, vecinos de Tegucigalpa, 
D. C., previo entero de (L  10.00) diez ien*- 
piras, en la oficina que el M inisterio de 
Hacienda y Crédito Público designe.— Co
muniqúese.

RAM O N E . CRUZ.

E l Secretario de Estado os ios Despa
chos do Gobernación y  Justicia,

Acuerdo N '' 1901

Tegucigalpa. D. C-, 11 de septiembre de 
1972.

Et Presidente Constitucional de la  Repú-
büca,

AC U E R D A:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civii, a Menard Crump 
y D illiam  Yanneth Quintanilla, vecinos de 
San Pedro Su!a, Cortés, previo entero de 
tL  10.00) diez lempiras, en la  oficina que 
el M inisterio de Hacienda y  Crédito Públi
co designe.— Comuniqúese.

R A M O N  E . CRUZ

El Secretario de Estado en loa Despachos 
de Gobernación y  Justicia,

Ricardo Zúniga A

Acuerdo N " 1902

Tegucigalpa,) D. C., 11 de septiem bre de 
1972.

E l Presidente Constitucional de la  Re
pública,

AC U E R D A:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a M iguel A rtica  
Zelaya y  Francisca Barahona Faz, veciroe 
de San Pedro Sula, Cortés, previo enter-^ 
de (L  10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el M inisterio de Hacienda y  Crédito 
Púbiieo designe.— Comuniqúese.

R A M O N  E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa- 
chos de Gobernación y  Justicia,

Ricardo Zihaiga A.

Acuerdo N^ 1903

Tegucigalpa, D. C-, 11 de septiem bre de 
1972.

E l Presidente Constitucional de la  R e
pública,

AC U E R D A:

I^spw aar la  publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a N icolás Or
lando Urblna Ruíz y  Rosa Lasteaia Sal
gado, vecinos de Oianchito, Yoro, previo 
entero de ÍL  10.00) diez lem piras, en la o fi
cina que él M inisterio de HaciMuia y  Cré
dito Público designe.— Comuniqúese.

R A M O N  E . CRUZ

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y  Justicia,

Ricardo ZfMga A-

Acuerdo N* 1908

T^nciga lpa, D. C., 11 de septiem bre de 
1972.

El Presidente CenstiMcioasl de la Re 
pública,

AC U E R D A:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Jorga Jam il
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SaJmaji y DaHa BJízabeth Mahomay M,. 
vecinos de Tegucigaipa, D. C., previo ente
ro de (L  10.00) diez lem piras, en la oficina 
que el M inisterio de Hacienda y  Crédito 
Público designe.— Comuniqúese.

C O N V O C A T O R I A

R A M O N  E . CRUZ

E l Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y  Justicia,

R icardo Zúnüga A .

Acuerdo 1906

Tegucigaipa, D. C-, 11 de septiembre de 
1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

A C U E R D A :

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer m atrim onio c iv il, a E arl Roberto 
Pow er y  Carlota M artínez Cardona, ve
cinos de Tegucigaipa, D. C., previo entero 
de ( 10.00) diez lem piras, en la  oficina que 
el M inisterio de Hacienda y  Crédito Pú
blico designe— Comuniqúese.

R A M O N  B. CRUZ

B! Secretarlo de Estado en ios Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

Ricardo Zúniga A-

Acuerdo N * * 1907

Tegucigaipa, D. C., 11 de septiembre de 
1972.

E l Presidente Constitucional de la  Re
pública,

A C U E R D A :

Dispensar la publicación de edictos paya 
contraer m atrim onio c iv il, a René Cardona 
y  Vicenta Varela R ivera, vecinos de Meam- 
bar, Comayagua, previo  entero de . . .
(L  10.00) diez lem piras, en la  oficina q^e 
el M inisterio de Hacienda y  Crédito Pú
blico designe.— Comuniqúese.

R A M O N  E. CRUZ

E l Secretario de E stado en los Despachos 
de Gobernación y  Justicia,

Ricardo Zárdga A.

Acuerdo N * 1908

T^rucigalpa, D. C., 11 de septiembre de 
1972.

E l Presidente Coasütucionai de la  Repú
blica,

A C U E R D A :

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer m atrim onio c iv il, a Germán Duar- 
te García y  Jacqueline Guilién Caatilio. 
vecinos de Tegucigaipa, D. C., previo en
tero de {L  10.00) diez lem piras, en ia o fi
cina que el M in isterio de Hacienda y  Cré
dito Público designe.— Comuniqúese.

R A M O N  B . CRUZ

E! Secretario de E stado en ios Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

R icardo Zdrdga A .

El Consejo de Administración de la empresa denominada 
^TABRICA DE HELADOS SAVORY, S. A.", de este domici- 
lio, por este medio convoca a todos sus accionistas, a una 
Asamblea General Ordinaria de Accionistas, que tendrá verifi
cativo el día martes 27 de marzo de 1973, a las 5:00 p. m., en 
sus propias oficinas, en donde se tratarán los asuntos a que 
se refiere el Articulo 168 del Código de Comercio vigente.

En caso de no reunirse el quórum en la fecha indicada, se 
celebrará la Asamblea al día siguiente, a la misma hora, y con 
los socios que asistan.

San Pedro Sula, 7 de marzo de 1973

CONSEJO DE ADMINISTRACION.
24 M. 73.

Acuerdo N'* 1909

C-, 11 de septiembre deTegucigaipa, D 
1972.

E l Presidente Constitucional de la Repú
blica.

A C U E R D A :

Dispensar la  pubiicación de edictos para 
contraer m atrim onio civil, a Oscar Ramón 
Medina Brazo y  Rumilda A rrazola N., 
vecinos de Tegucigaipa, D. C., previo ente
ro de (L  10.00) diez lempiras, en la  oficina 
que el M inisterio de Hacienda y  Crédito 
Público designe.— Comuniqúese.

R AM O N  h . CRUZ

E l Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  JuaUeia.

Ricardo Zúniga A.

Acuerdo N ' 1910

Tegucigaipa. D. C., 12 de setiem bre de 
1972.

El Presidente Constitucional de la  Repú
blica,

AC U E R D A:

Dispensar la  puMicación de edictos para 
contraer m atrim onio civil, a Cristóbal Or- 
tiz  M . e H ilda Concepción Reyes, vecinos
de Nacaom e, Valle, previo entero d e -----
(L  10.00) d iez lempiras, en ia  oficina que 
el M inisterio de Hacienda y  Crédito Públi
co designe.— Comuniqúese.

R AM O N  B. CRUZ.

E i Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

Ricardo Zúniga A .

Acuerdo N* 1911

Tegucigaipa, D. C., 12 de septiembre de 
1972.

El Presidente Constitucional de ia Rs- 
oública.

AC U E R D A:

Dispensar ia pubiicación de edictos para 
contraer m atrim onio civil, a Juan M iguel

Sierra A gu ilar y  Francisca Dalüa Castro, 
vecinos de Guaimaca, Francisco Morasán, 
previo entero de (L  10.00) diez lempiras, 
en !a oficina que e! M inisterio de Hacienda 
y  Crédito FúM ico ^ ig n e .—Comuníqueer.

RAM O N B. CRUZ

E! Secretario de Estado ea los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

Ricardo Z M ga  A

H E R E N C I A

El infrascrito, Secretario de! Juz
gado de Letras Tercero de Ío Ctví!, 
del departamento de Francisco Mota- 
zán, ai público y  para ios efectos de 
ley consiguientes, hace saber: que wn 
fecha veinte de marzo de mü nove
cientos setenta y tres, y mcdiamte 
sentencia de este Juzgado, fue deda- 
rado heredero ab intestato de su di
funto hijo legitimo David Moya Posas 
h., a su pa&e David Moya Poaas, 
concediéndole la posesión efectiva de 
ia herencia, sin pequido de otros 
herederos de igual o mejor derecho. 
—^Tegucigaipa, D. C., 23 de marzo de 
1973.

Mamuei Matute Fertta,
Secretado.

(f )  Manuel Matute Fortín. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras3̂  
de lo CXvil.—T^iU ^aípa, Ftandaco 
Moraz&n.— Honduras*^

24 M. 73.

^ROGRAFiA MACBM¡̂
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